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MINISTERIO D E L A GOBERNACION DE L A 
' ' r 'PENINSULA. : i ; 

iiOiDitlalnJ oliic b «O^ÍUM ©|> r>Í3cr9ibui2 BI ( b 
íA* ^Gbn fechító de mayo ultimo se dijo por:este 
ministerio al gefe político de Badajoz lo si
guiente: :oD¿;i q al̂ g i-; ioq fi!iiv< tq 

Consultado el consejo real acerca d e l e s p e 

diente de competencia en que es interesado D. 
Vicerite 4tefri», ha acordado lo siguiente. ' ioq 
- '-siEl C o n s e j o real, oido el dictamen de la s e c 

ción de gracia y justicia S o b r e el e s p e d i e u l e y 
autos de competencia entre el gefe político ( f e 

Badajoz y el juez dé prrméra i n s t a u d a de la 
misma ciudad, repulidos respectivamente por e4 
ministerio de gracia y justicia con real o r d e n de 
a8 de enero último, y por el de la gobernación 
cíe la península con otra de i o d e f e b r e r o inme
diato, tiene la bonra de proponer á S. M. l a de
cisión siguiente!' Í ' ' ; » i > i <. 

Visto el espediente y tos 1 autos respectiva
mente r e m i t i d o s p o r el gefe p o l í t i c o y el juefc 

de primera instancia de Badajoz, de los cuales 
Tesdltá que este-, u l t i m o provocó 1 contienda de 
jurisdicion y atribuciones at alcalde de dicha 
ciudad e n las diligencias de apremio dirigidas 
C O t i t r a Don Vicente Berrín p a r a exijiríe i r t o o r s . 

vn. que se le reclamaban c o m o dobidus.al f o n d o 

noíi ivoiq í . i ! -A. c&liíioq ÜI'>XJ h cu O °.r* 

i i i ¿ n * \ 
dé propios; que habiendo adoptado el juzgado 
una medida conciliatoria sobre esta competencia, 
íue revocado el auto por líi 'audiencia del territo^ 
rio, y se mandaron reponer las actuaciones al 
é'stado'néPll presentación d é l p r i í n e r escrito, jr 
que el gefe político de la provincia maxúló al aU 
caldil dé Badajoz que sostuviese la competencia: 
* Visto el real decreto dé 6 de junio dé 1844; 
fctiyas disposiciiVieŝ , dirigirías *á regularizar las 
cóntféndai í )(fe jJurisdicción y' atribuciones entré 
la áiito'rÍd4(f atftuinisrratifa 'v la judicial, ié ton* 
fcrélírri'aJ sóld Caso'de estar éonocierido' esfa dé 
un negocio y reclamar aquella el conocimiento 
por medía del geíe poltricó !Ws^ectivor ? i^ ^ 

;- Cohkrrlef^ntlb, r.°*Qiré si se cbncediesé á* lúi 
jueces y tribiíualéis oridrharios la facultad dé 
"promover' compéténchis'^nV jurisdicion y* atribu
ciones con la'adTninístrarJrón, estarte en su manó 
éritórpecer y* paralizar̂  la áccrbii *cre estaén ids 
negocios cqyo córiochnlétito lecóínpereí 0 | a ü P 
' a.? Qne^paTá evitar fos graves hrconventtíntés 

qtié dé aqui sé :poíirnrr'seguir, está admitido Cô -
tno principio que dicha facultad debe atribuirse 
e s c l u s i v a m t nte á la autoridad administrativa: 

3.° Que la adopción de "este principio no 
puede perjudicar á los interesados particulares; 
porque pudiendo proponer ante aquella la opor
tuna declinatoria, es para ellos igual el resultado 
al que por5 rhedio de u«a- eompeuircin podr ían 
obtener: . I 0 3 ¡ b DOl ol . j C ¡ X O K J 



SL* Que tampoco la dicha adopción puede ¡ 
mirarse fcéfno Contrariaat derecho o V defender 1 

lá integridad de sus facultades, que por regla 
general r ó m p e t e á los tribunales ordinarios co
mo á las jurisdicciones de todas clases* por que 
*sta integridad se halla completamente garanti
da por la imparcialidad del monarca, gefe su-

gefe también suprémo y comun de la autoridad 
j a d i c í a T y ' ^ é l a ^ a a M t t i s i t á ^ r e g ó - \ 
lador de su competencia: { 

5.° Que de hecho se halla implíci tamente 
adoptado este principio en el citado decreto, por 
cuanto suponiendo que los que reclaman son 
siempre los gefes políticos, vjene 3. concederles 
esclusivamente láWehcionada facultad: ) 

Que el juez de primeni instancia^é^Ba*-
dajoz, previniendo esta reclamación, y después 
tle él la audiencia de aquel territorio mandando* 
le insistir en ella cuando ya había desistídÓ¿ Jdés-~~ 
conocieron dicho principio y el verdadero espí-
i f c ^ t í e f ^ i ^ ^ k m 

7. 0 Que el gefe político de aquella provincia 
incur r ió en igual falta por el mismo, caso de no 
rechazar la reclamación del espresado juez co-» 
roo contraria al citado real decreto, y , también 
f i i el hecho de mandar, al álqalde que sostuviese 
la competencia, que engodo caso á él tocaba» 
segun el mismo real ,d\ecreto, sostener;? 

No ha lugar á decidir esta competencia, d e 
vuélvanse el espediente y los autos respectiva
mente al gefe político y Jiiefc de primera instancia 
de Badajoz, dándoles conocimiento de esta re
solución y sus motivos c igualmente á la audi
encia de Cáceres , para que les sirva de gobierno 
en casos de igual naturaleza. 

Y habiéndose conformado S. M . la reina con 
este dictamen, lo digo á V / S . de real orden para 
su conocimiento y efectos correspondientes. 

De real orden comunicada por el Sr. minis
tro de la gobernación de la Peninsula, lo traslado 
á V . S. para su inteligencia y con encargo de 
que l o tenga presente en casos análogos. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 1.8 de junio 
ide 1846.—El subsecretario, Pedro María Fer
nandez VilJ^ v e r d e a r , gefe p o T h i c o ^ ^ . . 
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GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 
. i t i 

E l Sr.*u»secretario del ministerio de la go
bernación de ta península con fecha 19 de junio 
p róx imo pasado me dice lo que sigue; 

i f Excmo. S r .—Al gefe político de Santander 
sé dice por este ministerio con fecha de hoy de 
real orden lo siguiente : 

Remitido al consejo real el espediente de 
competencia entablado por ese gobierno político 
con el juez de primera instancia del partido de 
esa ciudad sobre conocimiento en él aprovecha* 
miento de pa$ tó¿de las'siferi^^'j^ Liencres, ha 
consultado, después de oír á Ja sección tle g ra -
cía y justicia, lo que stgue: y % , ; 

Vistos t ; l espediente y los autos respectiva
mente remitidos por el gefe político y «el juez 
de primera instancia de Santander, de los cuales 
resulta: que en ejecución de providencia acor-

. dada fipr.el aynn ta r j ^^ Piélagos, relativa 
a) aprovecllamiento de p ^ Q » - d e su t é rmino , 
frieron detenidas dentro d é v é l por los vecinos 
del concejo de Liencres, dependientes de aquel, 
4.0 reses vacunas de la propiedad de D, Nicolás 
Bezanilla Salas y otros vecinos de Brezanes, 
ayuntamiento de Santa Cruz de Besana, por lo 
cual, suponiendo 'estos intensados « n a comu ni-» 
dad de pastos que e l ayuntamiento tle Piélagos 
y el concejo de Liencres* niegan añ id i e ron «como 
despojados al juez tle primera instancia de San
tander por medio de interdicto restitutorio á q u e 
este, después de haberseinhibido, tuvo tjue dar 
lugar en 8 de enero de 1 8 4 4 por liaber revoca
do la audiencia de Burgos el auto de inhibición 
de que aquéllos apelaron para ante la misma; de 
donde d imanó la competencia de que se, trata 
promovida por-el gefe político: , . 

Visto el art. 4 9 de la ley de 3 de febrero de 
i8a3, restablecida en 15 de octubre de i836, 
por el cual secoraetia á los ayuntamientos . el 
cuidado de promover la agricultura y l a indus
tria removiendo los obstáculos y trabas que se 
opusiesen á su mejora y progresos: > • MÍUR 

Vistos ios artículos 5o y 3 2 de la misma ley, 
xjue daban á las diputaciones provinciales la f a 
cultad de reformar los a^ueirdos, dejos, ajusta
mientos en asuntos de su atribución, cuando 
algún vecino vi otro, interesado recurría guber,-
nativamente ante Jas mismas contra estos: , , t ( 

Vistos el articulo 62 d é l a ley de i 4 de julip 
de l & 4 o , mandada publicar y llevar ; i efecto por 
real decreto de 3 o de diciembre de , i Q 4 3 i y <?l 
artículo 8 . ° de ta ley, de 8 de enero de 1 8 4 5 que 
atribuyen igual facultad á los gefes políticos so
bre los acuerdéis de los ayuntamientos, relativos 
e n t r e o i r á s cosas al disfrute de pastos: ¡ , 

Vista la real orden de 8 de mayo de 18^9 
que no permite a los jueces de primera instancia 



dejar sin efecto por medio de interdictos de ma
nutención y restitución providencias de los 
ayuntamientos en cosas de su incumbencia se
gundas leyes: -
" J 3 Considerando, t . ° Que la del ayuntamiento 

iTé*Piélagos; origen de esta competencia, estaba 
dentro déisttá facultades, puesto que las d i s p o 

siciones sobre disfrute de pastos miran todas mas 
6 menos inmediatamente al fomento de la agri
cultura y de la industria, señalado como objeto 
propio de los acuerdos de estas corporaciones 
por la citada ley1 de 3 de febrero de 18*%*' 
• a/* Que s i l ) . Vitolas Bezanilla y sus conveci
nos quedaron efectivamente, con la ejecución de 
dicha providencia, defraudados'en su pretendido 
derecho á la participación de los pastos* objeto 
de la misma, se equivocaron calificando de re
medio legal en un caso como este un interdictó 
contrario a la citada real orden de 8 de mayo de 
1839, s m echar de Ver que estaba designada por 
la susodicha lev del año de 1823 la autoridad 
superior á quien debieron gubérnat ivametúe re-
currir para conservar la comunidad de dichos 
pastos'basta ía 'decisión ejecutoria que pudiese 
tener lugar en ét correspondiente juicio, asi co
mo lo. está igualmente en la actualidad por la 
ley también citada de 8 de enero de 184», que 
£e: hajla conforme en esta parte pon la meucio-
mfafW »4ir#jr$rf| de 4$4o: . .'; r o .... 
ifoff-j! Q u e JftlW^fiWÍI ífe?'i Burgos, revocando 
<el auto de inhibiciou proveicjo t por-e l j i^z^jn^ 
curr ió en la misma equivocación: , , r j Q „ 

i$é decide esta competencia á favor del gefe 
político de Santander, á quien se devuelva su 
espediente cbri los autos, dándose' af jue¿ dé pri
mera instancia de aquella ciudad y-á la 1 audien* 
cia de Burgos conocimiento de esta decisión y 
sus rnótivos. • • • •* 1 « ! 

Y habiéndose dignado S. M . resolver como 
parece al consejo, l a digo á V . S. de real orden, 

con remisión del espediente, para su inteligencia 
y erectos correspondientes a su cumplimiento. 

De real orden comunicada por e l Sr. minis
tro de la g o b e r n a c i ó n de la Península, la trasla
do á V . £ . para su conocimiento, y á 611 de 
que tenga presenté esta resolución en casos a n á 

logos." ; ' 1 . f. í 
L o que se publica en este periódico para co

nocimiento de los Sres. alcaldes y ayuntamien
tos de los pueblos de esta provincia. Madrid a 
de julio de 1840.— Simón de Roda* 

El Excmo. Sr. ministro de gracia y justicia 
ha Comunicado al de ta gobernación de la pe
nínsula con fecha 27 del corriente la real orden' 
^tre sigue: ! í ! ''!> 

" E l Sr. ministro de estado con fecha de ayer 
me dice lo que sigue: ' : 

«rjxcmp Se.: E l ministro plenipotenciario d$ 
S. M . en Boma me participa, en despacho de 17 
del actual que eu la tarde del dia anterior fue 
elevado el Solio Pontificio el Cardenal Juan 
Maria Mastai Ferretti» que ha tomado el nombre 
de Pió IX.» 

E n su consecuencia se ha servido mandar 
S. M . que en acción de gracias por el singular 
beneficio que acaba de dispensarnos la divina 
Providencia, se cante el Te Deum en todas las 
iglesias de la monarquía, se pongan luminarias 
públicas, y se vista la corte de gala por tres dias, 
en demostración del regocijo que hace esperi-
mentar tan fausto acontecimiento á todo buen 

* * 
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0011 ckolibo. 
1 3 'Denftal orden lo digo á Vé E . para su intel i 
gencia y cumplimiento." 

L o que se inserta en el Boletin oficial para 
que llegue á noticia de los pueblos de esta pro
vincia cuyos ayuntamientos adoptarán las d i s -
ppsjc'tpnes oportunas á fin de que se acate y 
cumpla la voluntad de S. M . en la parte que les 
toca. Madrid 3o de junio de i8^6.^S¿mon de 

üiltllVG l l « 
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y ; E l Excmo. Sr. ministro de la gobernación de 
la Península con fecha 3o de mayo úl t imo y de 

(real orden me dice lo siguiente: , 
^ "E*cmo. señor .=La diversa y contradictoria 
• inteligencia que en varios puntos del reino se ha 
dado al término por el que están concedidas las 
licencias de uso de armas y las de caza, ha sido 
causa de desavenencias entre las personas que 
las llevaban y los empleados de protección y los 
guardias civiles. Enterada la Reina,nuestra se
ñora se ha servido encargarme decir a V . S., có
mo de su real orden lo ejecuto, que disponga 
V . S. se recuerde a todos por medio de repetidos 
avisos en el Boletin oficial de esa provincia el 
articulo i ) 3 del reglamento de policía de 20 de 
febrero de 11*4 que dice asi: > 

"Las licencias para usar armas y para tacar 

«espiran de derecho el úl t imo dia del a ñ o . Los 
«que quieran continuar usando de ellas, deben 
- r e n o v a r l a s antes qué espiren» pagando cada tea 

«nueva r e t r i buc ión . ' 
; i r ¡ k u i 
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J o que he dispuesto se inserte en el Boletín, 

oficial de.esta provincia en cumplimiento de lo 
que en la misma real orden se previene*: para 
*|ue tenga la publicidad conveniente. 

Madrid a3 de junio de 1846.—/tWa. a J 
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ANUNCIOS. , , v „, 

í ( En la villa de Navalcarnero se baila cpri-r 
cluido y de manifiesto en la secretaría de ayun
t a m i e n t o el repartimiento ejecutado con arreglo 
á la real orden circulada en 20 de marzo últi-
rao, correspondiente al primer semestre de este 
año : los contribuyentes podráu decir de agra
vios en el término preciso de cinco dias á con-
tar desde la fecha; pues pasados Ies parará el 
perjuicio que haya lugar. 

•juoa 
1 

El padrón de la riqueza inmueble, cultivo y 
ganadería de la villa de Villamar rique de Tajo, 
formado por la junta pericial pz ra el reparti
miento de diclia contribución poi el primer se
mestre del corriente año , se halla concluido y 
de manifiesto en la secretaría de su ayunta
miento por término de ocho dias, contados des* 
de el en que se publique en el Boletín oficial, á 
'fin de que puedan hacer los interesados las re
clamaciones que crean justas dentro de dicho 
término, pues pasado no se oirá ningnna y se 
llevará á efecto el repartimiento de la cuota que 
le corresponda conforme al resultado de sus 
utilidades. 

1 t . 

Eo lavóla de Chapinería se halla concluido 
y espuesto al público el padrón de riqueza de 
su término; loque se anuncia para que los ha
cendados forasteros en él puedan pasar á ente
rarse de las utilidades que se les han graduado 
pAr sus relaciones; pues pasados q u i n c e dias 
desde este anuncio 00 se oirá n i n g u n a reclama-
c I O U . » 1 

I - t, i 

I 

El ayuntamiento de Villaviciosa de Odou, I 
en cumplimiento del art. B.°9 cap» a.° de la real 
instrucción de 6 de diicicmbre último, hace sa-

ber k los hacendados forasteros sujetos á su ju -
t ' a f e ^ d e inmMe^lea,;. 
cultivo y ganadería, que en el término de vein
te dias deben presentar en la secretaría de «íi-' 
cha corporación las relaciones juradas y firma-, 
das que han de examinar los peritos para pro
ceder á la, evaluación de la riqueza sobre que. 
recaerá la espresada contribución por el. año 
económico que empieza á contarse en i .° d¡5 ju* 
lio; advertidos deque en caso de omisión ó de 
sustracción se impondrá la multa prevenida por 
el artículo. 34 del real decreto de ?3 de mayo de 

— 
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En una dehesa del término jurisdiccional de 
la villa de Aldea del fresno sé halla desmauda-
• UOTJJIU ÍJ t g . • too i¿%\ 11 u M IK; . üiiritn 
da una res bacuna. castaña clara, con su brida, 
que por su esquivez y brabura no se ha podido 
herrarla. , . 

Por tanto se avisa a las autoridades de los 
pueblos de esta provincia para que llegue á co
nocimiento de su dueño y pueda pasar & reco-< 
geria, previo conocimiento del Sr. alcalde de di* 
cha villa. 

i ; 101 e n o: 
cu) » BífT3 «;j o r n i 

Si alguna persona supiera el paradero de los 
privilegios originales de los ¡uros que á conti
nuación se espresan se servirá entregarlos á don 
Francisco Galindo, que vive calle dé Preciados, 
núm. 70, cuarto principal. ' K>li M J ' J 

Mrs. 

Alcabalas de Tuy, Pantaleon Regio. . 50,296 
Id. de Loja y Alama , id . . ( 5o,pop 
Puertos secos de Castilla, id. . . . r . . , % , 34f.»5op 
Id. id. id -70$a£ 
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I „ , ¡Madrid » de julio. i.» m o'tl 
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Trigo de 3o á 36i/a rs. fanega. > 
Cebada de i(> á 171/2 id. id. 
Algarrobas.<le 3i á 33 id. 

Aceite de 4^ á r>o rs. arroba. r <t 
Id. filtrado á 56. ¡ 4 ; ; 
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